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443/1981, en impugnación de la Resolución de fecba 6 de noviem
bre de 1979, de la Secretaria de Estado pwa la Administración
Pública, de la Presidencia del Gobierno, que denegó al recurrente
su integración en el Cuerpo Técnico de la Administración de la.
AISS, asi como contra la de 6 de fe~ de 1981, de la Dirección
General de la Función Pública, Que desestimó el recurso de
reposición contra aquélla interpuesto, las que debemos confirmar
en todos sus extremos por encontrarlas ajustadas a derecho, todo
ello sin hacer especial pronunciamiento en cuanto a las costas del
procedimiento.»

Lo que digo a VV. 11. .
Madrid, 4 de julio de 1985.-E1 Director general de la Función

Publica. Vicepresidente segundo de la Comisión lnterministerial de
la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres....

14705 RESQLUClON de4 deju/jo de 1985. de la Direcci""
General de la Funci6n Pública. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la SalQ
Segunda de lo Cante",toso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid en el'recurso conten
cioso-administrativo promovido por don Rafael Ramí~
rez Lafuente.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y, Real Decreto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia'
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha _tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada con fecba 4 de diciembre de 1984 por la Sala
Seaunda de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Teni
tonal de Madrid en el recurso contencioso-administrativo número
444/1981, promovido por don Rafael Ramirez Lafuente contra
Resolución de la Dirección General de la Función Pública de 9 de
febrero de 1981, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando este recurso debemos confirmar
y confirmamos la Resolución de la Dirección General de la
Función Pública de 9 de tebrern de 1981 (referencia 2R 14052/1979 te),
que rechaza recurso de reposición presentado frente a la Resolu
ción de 26 de septiembre de 1979 en la que se le denegaba
al actor don Rafael Ramirez Lafuente su integración en el Cuerpo
Técnico Administrativo de la Administración Institucional de los
Servicios Socio-Profesionales (AISS): sin costas.»

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 4 de julio de r985.-EI Director general de la Función

Pública. Vicepresuiente segundo de la Comisión Intermínisterial de
la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

llmos. Sres. ...

1470& RESOLUClON de 4 de julio de 1985, de la Dirección
General de la Funci6n Pública. por 14 que se dispone
el cumplitnl,mto de la sentencia iJiaada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso conl~1tCi~administrativo promo
vido por doIt Luis Negro Carrillo.

limos. Sres.: Por delegación (Ordeo' del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Funcióp Pública, Vicepresidencia.
Segunda de la Comisión Interministerial di' la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesiona1ea, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios térininos el fallo
de la sentencia dictada 1:On fecha 2 de marzo de 1985 IXlf la Sala
de lo Conte~OSG-AdmÜ1istratiNo de 1.. Audiencia NacIOnal en el
recuno contencioso-adnpni.strativo número. 14.974, pr?m~vido
por don Luis Negro Carrillo contra la ResolUCIón del Mmlsteno de
la Presidencia del Gobierno de fecba 20 de enero de 1983. sobre
funcionarios de carrera de la AISS sobre fijación· de retribuciones
como funcionarios ~ Cuerpo de Secretarios T.ecnicos de la AlSS
por reingreso de excedencia especial, cuyo pronunciamiento es de1
siguiente tenor: .

«Fanamos: ~ debemos estimar y estimamos· el recuno
contencioso-admmistrativo interpuesto por don Luis Negro Carri
llo, en su propio nombre y derecho, contra la Resolución del
Ministerio de la Presidencia del Gobierno de 29 de julio de 1983,
dictada en reposición y confU'll1lltoría de la de 20 de enero de 1983,
que le denegó la percepción del complemento personal y IFansitorio

desde su reingreso procedente de excedencia especial en dicha
fecha, las que declaramos nulas por su no confonnidad a derecho
y en su lugar establecemos que le- debe ser acreditado el mismo en
la cuantía procedente hasta cubrir la cantidad de 1.706.720 I'OS"tas
anuales, que es el mínimo de sus retribuciones, y sin perjUIcio de
que los aumentos que experimente en las miSmas sean deducidos
de dicho complemento, sin que -hagamos expresa condena en
costas.»

Lo que dign a VV. 11.
Madrid, 4 de julio de 1995.-EI Director general de la Función

Pública, VicepreSIdente segundo de la Comisión lnterministerial de
la A1SS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. oo,

14707 RESOLUCJON de 4 de julio de 1985. de la Dirección
General de la Función Pablica, por la que se dispone
el cumplimiento Me la sentencia dictada por la SaJa
Segundo de lo ContencioSl1-Administrativo de la
AUdiencia TerriloriaJ IlttMadrid en el recurso conten
cioso-atiminislrativo promovido por don Emilio Valle
Fernández.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1979 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Intenninisterial de la Administración
Institucional de Serviciol Socio-J¡rofesionaleo, ba tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos. el fallo
de la sentencia dictada con fecha 15 de diciembre de 1984 por la
Sala :kgunda de lo ContenciOSG-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administrativo
número 453/1981, promovido por don Emilio Valle Femández
contra Resolución de la Secretaria de 'Eltado pwa la Administra·
ción Pública, de la Presidencia del Gobierno, de 29 de abril de
1980, que le denegó su integración en el Cuerpo Técnico de
Administración de la A1SS y contra la que desestimó por silencio
administrativo el recurso de reposición, cuyo pronunc18.Dliento.es
del siguiente tenor:,

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
interpuesto por el Letrado señor López Royo, en representación de
don Emilio Valle Fernández, seguido en esta Sala con el número
453 de 1981, en impugnación de la Resolución de 29 de abril de
1980. que denegó al recurrente su integración en el Cuerpo Técnico
de la Administración de la A1SS, dictada por la Secretaria de
Estado para la Administración Pública, de la Presidencia del
Gobierno, y de la que desestimó por silencio administrativo el
recurso contra aquélla interpuesto ante la Dirección General de la
Función Pública, las que debemos mantener en todos sus extremos
por ser ajustadas a derecho, todo -ello sin hacer especial pronuncia.
miento en cuanto a las costas del procedimiento.»

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 4 de julio de 1995.-EI Director ,general de la Función

Pública, VicepresIdente seg\lndo de la ComiSIón Interministerial de
la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

•limos. Sres. oo.

MINISTERIO DE DEFENSA
14708 ORDEN 71113839111985, de 31 de mayo. por la que

se dispone el cumplilffienlo di la senlmdade la
Audiencia Nacional. dictodo COIJ fecha 5 4e ntarZO de
1985 en. el retuTso contencioso-adntinislraliro inter
puesto por don José Esteban Jarque.

Excmos. Sres.: En el recurso cootencioso-ádministrativo se·
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional~ entre partes. de una, como demandante, don José Es
tehan Jarque. quien posrula por si mlsmo. y de otra, como de
mandada. la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra resoluciól,l del Ministerio de
Defensa de 12 de mayo de 1982, se ha dictado sentencia con fe
cha 5 de marzo de 1985 cuya parte dispositiva es como sigue:

«(Fallamos: Desestimamos el recurso contencloso-admini~ra

"tivo interpuesto por don José Esteban Jarque en su propio nom
bre y derecho. contr¡¡Ia resolución del MinÍsterio de Defensa de


